
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Aprobación la lista definitiva de admitidos y excluidos para una plaza
de Agente de la Policía Local.
 
 
Vista la Resolución de Alcaldía nº 02/2017 de fecha 05/01/2017, en la que se aprobaba la lista
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de
selección de una plaza de agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Montehermoso.
 
Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de
aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas por los aspirantes excluidos de la
convocatoria.
 
Grupo: C; Subgrupo: C1; Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales;
Clase: Policía Local; Escala Básica, Denominación: Agente de la Policía Local ; Número de
vacantes:1.
 
RESUELVO.
 
PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas por los solicitantes que presentaron la
documentación en el plazo establecido y que se remitieron con posterioridad a la Resolución de
Alcaldía de aprobación de la lista de aprobación provisional de admitidos, debido al retraso en
el envío por parte de la ventanilla única de la Junta de Extremadura. Introducir en el listado de
admitidos los solicitantes, una vez comprobada su presentación en plazo y con la
documentación requerida. Según se detalla a continuación.
 

Nre Ventanilla Única Nre Ayto Fecha Nombre y apellidos

2016034060003900   12/12/2006 José Manuel Juan Morán

2016037100012290   27/12/2016 Alfredo González Díaz

20160340700011800   22/12/2016 Luis Jorge García García
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SEGUNDO. Estimar las alegaciones presentadas por los solicitantes que han presentado la
documentación complementaria requerida. Según se detalla a continuación.
 

TERCERO. Desestimar las alegaciones presentadas por los siguientes solicitantes por no
haber adjuntado el resguardo acreditativo del pago con la solicitud.
 

 
 
CUARTO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
de la convocatoria referenciada, quedando de la siguiente manera:
 
 
 
 
 

2016037100012990   27/12/2016 David Nevado Chanclón

2016034070011830   22/12/2016 Gabriel García Lorenzo

2016034080013830   07/12/2016 Pablo Ramón Trujillo Benavente

Nre Ventanilla Única. Nre Ayto Fecha Nombre y Apellidos

10   13/01/2017 Alberto Suela Pérez

2017020050000340   11/01/2017 Alejandro Gómez Rodríguez

2017176030000170   10/01/2017 Pedro Luis Gómez Calle

2017012020000000   10/01/2017 Jesús Javier Venegas Sierra

Nre Ventanilla Única. Nre Ayto Fecha Nombre y Apellidos

69   10/01/2017 Ricardo Talavera Talaver
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI

1 ARROYO CHAVES ÁNGEL 34779678K

2 BARRIOS PACHECO LAURA 80100061P

3 BLANCO DURAN FRANCISCO JAVIER 76132700D

4 BRAVO GARCÍA JOSÉ MARIA 28968446S

5 BURGOS LÓPEZ DANIEL ADRIAN 80071109J

6 CALVO IGLESIAS DANIEL 76128868H

7 CORCHERO RAMAJO ADRIAN JULIO 07044903A

8 CORRAL MARCOS JONATAN 70876069M

9 CORRALES CREGO LUIS EDUARDO 76119162H

10 DIAZ HERNANDEZ MARIA TERESA 44406246P

11 DURAN PÉREZ CHRISTOPHER 80070001D

12 GARCIA BASQUERO JULIAN 50117869H

13 GARCIA CACERES DAVID 76135597P

14 GARCÍA GARCÍA LUIS JORGE 76139410A
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15 GARCÍA LORENZO GABRIEL 76133183D

16 GARRIDO GONZALEZ CESAR 76121630W

17 GIL CABEZAS CRISTINA MARIA 53571019V

18 GÓMEZ CALLE PEDRO LUIS 44403523E

19 GÓMEZ RODRÍGUEZ ALEJANDRO 34779897X

20 GONZÁLEZ DÍAZ ALFREDO 76116069F

21 GONZALEZ GARCIA ALEJANDRO 03141231Y

22 GONZALEZ GOMEZ FERNANDO 76032238B

23 GONZALEZ LORENZO DIEGO 44408178P

24 GUTIERREZ MAHILLO ALEXIS 76137829D

25 HERNANDEZ GARCIA NESTOR 28973214E

26 HERRERO COTRINA CESAR MIGUEL 76132425X

27 IGLESIAS LOPEZ MIGUEL ANGEL 76118508P

28 IGLESIAS TORRES ALVARO 76126880P

29 JIMÉNEZ AGUZA RUBÉN DARÍO 44775755E

30 JUAN MORÁN JOSÉ MANUEL 74220868Y
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31 LLANO AROCA FRANCISCO 08882439T

32 LUENGO ORTIZ MARTA 28978830A

33 MARTIN GOMEZ EDUARDO 76127542A

34 MARTIN HERNANDEZ JESUS JAVIER 45131000D

35 MOLINA MACIAS FERNANDO 76262592C

36 MORA SÁNCHEZ DAVID 76133871F

37 MORALES PRIETO SAUL 76135299D

38 NEVADO CHANCLÓN DAVID 76033261E

39 PAREJO LAVADO JOSE MARIA 44788984A

40 PARRA RANGEL JORGE 79261838C

41 PLACERES OLIVERA JAIME MANUEL 80070523W

42 RAMAJO SALPICO CESAR 76072985W

43 RAMÓN DÍAZ JOSÉ 43828154K

44 RODRIGUEZ DOMINGUEZ MANUEL 76253499N

45 RODRIGUEZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 76013367T

46 RODRIGUEZ MANCHON ADELAIDA 09206776Z
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:
 
 
 

47 RODRIGUEZ SANCHEZ LAURA 76137511J

48 SANCHEZ CAPELLA PEDRO 45878753D

49 SILVA GARCIA MARTA 76125087D

50 SUÁREZ SANTIAGO LUIS MIGUEL 08879351V

51 SUELA PEREZ ALBERTO 04215610D

52 TOLEDO PIZARRO ANDRÉS LUIS 79306469P

53 TRUJILLO BENAVENTE PABLO RAMÓN 76138912C

54 USEROS FERNÁNDEZ CRISTINA 76130966T

55 VÁZQUEZ DURÁN JAVIER 80058341X

56 VAZQUEZ RODRIGUEZ JAVIER 76137160F

57 VENEGAS SIERRA JESUS JAVIER 80075247B

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI motivo exclusión

1 CORRALES GONZALEZ TANIA 76135872F 2

2 GARCIA MARTINEZ JOSE MANUEL 53572023D 1
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1.- No presenta resguardo acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen.
 
2.- No presenta fotocopia compulsada del DNI.
 
CUARTO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:
 
PRESIDENTE.
 
Titular: Don Francisco Javier Sánchez Trenado, funcionario de la Excma. Diputación Provincial
de Cáceres.
 
Suplente: Doña Lorena González Jiménez, Funcionaria del Ayuntamiento de Montehermoso.
 
Vocal 1.
 
Titular: Don Iván Gonzalo Moreno, Oficial de la Policía Local de Moraleja.
 
Suplente: Don Luis Fernando Miguel Piris, Oficial de la Policía Local de Moraleja.
 
Vocal 2.
 
Titular: Don Luis Orlando González Domínguez, Oficial Jefe de la Policía Local de
Montehermoso.
 
Suplente: Héctor Garrido González, Agente de la Policía Local de Montehermoso.
 
Vocal 3.
 
Titular: Don Óscar Luis Cabanillas Clemente, Agente de la Policía Local de Montehermoso.
 
Suplente: Don Juan Carlos Bellón Pérez, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de
Montehermoso.
 

3 IZQUIERO MENDOZA MANUEL MARIA 53570489Q 1

4 SANCHEZ MORENO ADRIAN 53572015R 1

5 SANZ TEXEIRA DANIEL 53573782C 1

6 TALAVERA TALAVERA RICARDO 76044752J 1
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Secretario.
 
Titular: Don Eugenio Cacho Morales, funcionario de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
 
Suplente: Doña María Ascensión González García, funcionaria del Ayuntamiento de
Montehermoso.
 
QUINTO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 31 de marzo de 2017, en la
Instalaciones deportivas de la Isla, en Coria, a las 10:00 horas.
 
Los aspirantes deberán ir provistos de DNI.
 
Los aspirantes deberán ir provistos y entregar antes del inicio de la prueba el certificado médico
que acredite la aptitud física, extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio, en el que se ha constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas y
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios físicos que figuren
especificados en la correspondiente fase de la oposición.
 
 
 
La no presentación de dicho certificado por el aspirante, supondrá la imposibilidad de
realización de dicha prueba, quedando en ese momento, excluido del proceso selectivo.
 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de
edictos de la Corporación y en la página web municipal; en este supuesto, los anuncios de la
celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en
los locales donde se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de
antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de uno nuevo.
 
SEXTO. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, así como en el
tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Montehermoso.
 

 
Montehermoso, 2 de marzo de 2017

Mª Del Mar Mateos Garrido
ALCALDESA
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